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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES

620 Resolución del secretario general de la consejería de Turismo y Deportes por la cual se anuncia la
formalización del contrato administrativo especial para la gestión y explotación del bar restaurante de
la Escuela Nacional de Vela de Calanova y otras actividades complementarias de instalación y gestión
de máquinas de suministro de alimentos y bebidas

 
1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deportes
a-Dependencia que tramita el expediente: Unidad Administrativa de Contratación.
b-Número de expediente: CONTR 2012/ 3880
c-Dirección de Internet del perfil del contratante: www.plataformadecontratacion.caib.es
 
2. Objeto del contrato
a) Tipo: contrato administrativo especial
b) Descripción del objeto: gestión y  explotación del bar restaurante de la Escuela Nacional de Vela de Calanova sito en la Av. Joan Miró,
327 de Palma y otras actividades complementarias de instalación y gestión de máquinas de suministro de alimentos y  bebidas.
c) CPV: 55300000-3
d) Medio donde se ha publicado el anuncio de licitación: BOIB
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de agosto de 2012 edicto 16312
 
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
 
4. Presupuesto base de licitación: sin gasto
 
5. Formalización.
a) Fecha: 3 de enero de 2013
b) Contratista: Portals Night, SL
c) Importe de adjudicación: canon a satisfacer a la Administración
-Canon de verano: 2.000,00 €/mes
-Canon de invierno: 1.600,00 €/mes
 

Palma,
 

El secretario general
Joaquín Legaza Cotayna
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